
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SG/N/6/BGR/2
22 de noviembre de 2001

(01-5932)

Comité de Salvaguardias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

BULGARIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bulgaria la siguiente comunicación, de fecha
19 de noviembre de 2001.

_______________

De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC y teniendo en cuenta el modelo propuesto para las notificaciones hechas de
conformidad con ese artículo (G/SG/N/6), la República de Bulgaria notifica por la presente que su
autoridad competente ha iniciado el siguiente proceso de investigación.

1. Fecha en que se inició la investigación

A propuesta de la Comisión Interorganismos de aplicación de medidas de salvaguardia a
productos importados a la República de Bulgaria, el Ministro de Economía de la República de
Bulgaria emitió la Orden Nº RD-16-279, de fecha 25 de octubre de 2001, relativa a la iniciación de un
procedimiento de investigación.

El aviso correspondiente se publicó en el Diario Oficial Nº 98, de 16 de noviembre de 2001,
de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 4 del Reglamento
Nº 300 del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 1996 (notificado a la OMC en el documento
G/SG/N/1/BGR/1).

2. Productos objeto de la investigación

Partida arancelaria Designación

8309 10 0000 Tapones corona

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

La investigación fue iniciada a petición de una asociación búlgara de fabricantes de embalajes
metálicos cuyos miembros representan una proporción importante del total de la producción nacional
del producto en cuestión.

Según la información contenida en la petición, las importaciones de tapones corona habían
aumentado sustancialmente en términos absolutos y en relación con la producción nacional.  Con
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respecto a 1998, estas importaciones habían registrado en 1999 un incremento del 573 por ciento;
en 2000, ese aumento fue del 774 por ciento con respecto a 1999.

La cuota de mercado de los tapones corona importados había aumentado, mientras que la del
producto nacional había disminuido.  La cuota de mercado de las importaciones había sido del
0,10 por ciento en 1998;  en 1999 pasó al 0,91 por ciento;  y en 2000 al 11,25 por ciento.

La utilización de la capacidad de la rama de producción nacional y el número de empleados
habían disminuido.

4. Información adicional

El plazo para manifestar interés en intervenir en el procedimiento es de 30 días contados a
partir de la fecha de la publicación del aviso en el Diario Oficial.  Dentro de ese plazo de 30 días las
partes interesadas pueden pedir a la Comisión Interorganismos que se les permita participar en una
audiencia de conformidad con el párrafo 4) del artículo 5 del Reglamento Nº 300/1996.

Se invita a las partes interesadas a presentar declaraciones escritas e información que serán
examinadas en el curso de la investigación en un período de 45 días contados a partir de la fecha de la
publicación del aviso en el Diario Oficial.

Cualquier información adicional relacionada con la investigación puede enviarse o solicitarse
a la autoridad competente en la dirección siguiente:

Interagency Commission on Safeguard Measures
  on Imports of Products in the Republic of Bulgaria
Economic Analysis and Domestic Market Directorate
Ministry of Economy
12, Alexander Battenberg Street
1000 Sofía
Bulgaria

Teléfono: (+359 2) 988 3605;  987 7797
Fax: (+359 2) 987 2190
Correo electrónico: eadm@mi.government.bg

__________


